
“El concepto 008607 (int. 632) del 2 de mayo de 2025 (reiterado en el

concepto 012098 -int. 1174- del 4 de agosto del mismo año) afirmó que las

EICE deben tener revisores fiscales, porque las normas que imponen la

aplicación del derecho privado a sus actos y contratos dan lugar a la

aplicación del artículo 13 de la Ley 43 de 1990. Sin embargo, esta conclusión

es errónea, según se expone, debido a que la regulación sobre el régimen

aplicable a los actos y contratos de las EICE no es extensible a su

constitución, estructura, control y organización.” 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20No.%20

0246%20DEL%2012%20DE%20MARZO%20DE%202026.pdf 

Ver la versión en línea

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20No.%200246%20DEL%2012%20DE%20MARZO%20DE%202026.pdf?utm_source=brevo&utm_campaign=JTC%20NEWS%2024%20MARZO&utm_medium=email
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20No.%200246%20DEL%2012%20DE%20MARZO%20DE%202026.pdf?utm_source=brevo&utm_campaign=JTC%20NEWS%2024%20MARZO&utm_medium=email


“El valor que la persona natural participe debe incluir en su declaración

del impuesto sobre la renta como patrimonio bruto, corresponde al valor

de rescate o valor de rescisión de la póliza de seguro con componente de

ahorro, determinado a 31 de diciembre del respectivo año gravable.” 

 

 

 “La legalización de los anticipos a proveedores debe efectuarse con base en

la ocurrencia de las transacciones y en los soportes que las sustentan. La

imputación de las facturas en orden cronológico constituye un criterio

operativo de registro válido, siempre que refleje la ocurrencia del hecho

económico, la ejecución contractual y esté respaldado por evidencia

suficiente, resultando compatible con las normas sobre registros y libros del

Anexo 6 del Decreto Único Reglamentario DUR 2420 de 2015. En

consecuencia, una política contable que establezca dicho procedimiento,

aplicada de manera consistente, resulta alineada y compatible con el marco

técnico normativo.” 

 

“Según la clasificación de la entidad, los gastos deben reconocerse bajo el

principio de devengo, es decir, en el periodo en el cual se incurren, y no

cuando se produce su pago. El valor correspondiente a la escrituración y a la

modificación derivada del cambio de administración constituye un

desembolso asociado al cumplimiento de un requisito legal y administrativo,

el cual no cumple con la definición de activo, en la medida en que no

representa un recurso controlado del cual se espere obtener beneficios

económicos futuros para la entidad. En consecuencia, dicho valor no puede

diferirse, sino que debe reconocerse como gasto en el periodo en que se

incurre.” 
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